
Oficio Nro. MEF-COPBID-2023-0055-O

Quito, D.M., 14 de marzo de 2023

Asunto: Cooperación Técnica EC-T1502: Promoviendo educación de calidad en la Amazonía del Ecuador
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00283-OF, suscrito por la Ministra de Educación, se
manifiesta que, con el objeto de garantizar el derecho a la educación a las niñas, niños y adolescentes de la
Amazonía, el Ministerio de Educación se encuentra interesado en ser beneficiario de la asistencia técnica para
explorar y abordar los retos educativos en la región en la producción de diagnósticos y recopilación de
estrategias y políticas que fortalezcan la educación en la Amazonía; para lo cual, solicita a esta Cartera de
Estado se sirva emitir la No Objeción para ser beneficiarios de una Cooperación Técnica No Reembolsable por
parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyas consideraciones técnicas son las siguientes: 

Nombre: EC-T1502 “Promoviendo educación de calidad en la Amazonía del Ecuador” 

Objetivo:
El objetivo de esta Cooperación Técnica es apoyar al Gobierno del Ecuador en la
producción de diagnósticos y recopilación de estrategias y políticas para fortalecer la
educación en la Amazonía. 

Institución 
beneficiaria:

Ministerio de Educación del Ecuador 

Presupuesto: Hasta USD 400.000,00 

Componentes:
Componente I: Diagnósticos de los insumos educativos en la Amazonía del Ecuador. 
Componente II: Estrategias y políticas educativas para el fortalecimiento de la oferta
educativa en la Amazonía. 

Ejecutor:
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con el Ministerio de Educación
– MINEDUC 

En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, mediante el cual se
designa a mi persona las funciones y atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID,
me permito señalar lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica EC-T1502 “Promoviendo educación de calidad en la Amazonía del Ecuador”,
permitirá mejorar la oferta educativa en la Amazonía, mediante la elaboración de diagnósticos sobre la
cantidad y calidad de la infraestructura en la región; análisis de la escasez de docentes y de la oferta de
programas de formación docente en la Amazonía; diagnóstico de la implementación del MOSEIB; y, un
estudio de la pertinencia de la oferta de bachillerato técnico en la región. Además, la revisión de políticas
adoptadas en otros países con territorios amazónicos, así como políticas en otras regiones que enfrentan
obstáculos similares, con el objetivo de identificar estrategias para fortalecer la infraestructura escolar,
disminuir la escasez docente, fortalecer la aplicación de currículos culturalmente más pertinentes, y alinear
la oferta de bachillerato técnico a la demanda productiva local en la Amazonía. 

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada a través del
oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00283-OF. 
 
Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben ser
trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y estudios que
se realicen a partir de esta Cooperación deben estar disponibles en un repositorio de acceso público, información
que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 
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En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y
además, requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de Resultados
de las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de
junio de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS BID  

Referencias: 
- MEF-MEF-2023-0729-E 

Anexos: 
- mef-mef-2023-0729-e_solicitud_mineduc_ct.pdf
- ec-t1502_tc_abstract.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0337605001678819804.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0720895001678819804.pdf

Copia: 
Señora Magíster
María Brown Pérez
Ministra de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Daniel Alejandro Crespo Alvarez
Viceministro de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster
Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga
Viceministro de Gestión Educativa
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Samantha Maria Gilbert Iturralde
Directora Nacional de Cooperacion y Asuntos Internacionales (E)
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Ministro de Economía y Finanzas, Subrogante
 

Señora Economista
Olga Susana Núñez Sánchez
Viceministra de Finanzas, Subrogante
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señora Ingeniera
Maria Natalia Ibarra Vélez
Especialista en Planificación, Monitoreo y Evaluación
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Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O

Quito, D.M., 24 de junio de 2021

Asunto: Coordinación MEF- BID
 
 
Señora
Adriana S. La Valley
Representante A.i. / Bid
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID
En su Despacho 
 
 
Estimada Adriana, 
  
Como sabe he pedido a los multilaterales que en todas las reuniones con los ministerios
sectoriales esté presente el MEF. Sin embargo, puesto que el tamaño de la cartera del
Banco es superior al resto de multilaterales considero pertinente realizar las siguientes 
puntualizaciones: 
 
Proyectos de Inversión en marcha 
Es pertinente que el Banco mantenga reuniones bilaterales con sus contrapartes
sectoriales con el objetivo de asegurar la ejecución de los proyectos. Sin embargo, si en
las reuniones se van a tratar temas adicionales a la ejecución de los proyectos, por
ejemplo, el diseño de cooperaciones técnicas, solicitamos gentilmente se nos envíe una
Ayuda Memoria de la reunión. La Ayuda Memoria debe enviarse al punto focal de la
cartera BID con copia a este Despacho. 
 
Nuevos Proyectos de Inversión 
En todas las reuniones que se vayan a tratar temas relacionados con nuevos proyectos de
inversión, debe estar presente el Ministerio de Economía y Finanzas. En ese caso, deberá
solicitarse un delegado al Viceministerio de Economía y un delegado de la Subsecretaría
de Financiamiento Público. En todos los casos, este Despacho debe estar en copia en la
comunicación enviada, al igual que el Viceministerio de Finanzas y la Coordinación de
Proyectos BID. 
 
Informe semestral de resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes 
Requiero de la manera más comedida un informe semestral de avance de las
Cooperaciones Técnicas (CT) vigentes con corte a junio y otro a fin de diciembre. El
documento deberá contemplar al menos, el monto desembolsado y objetivos alcanzados
en función de la descripción de la CT por la cual este ministerio dio la No Objeción a las
mismas. Agradecería el detalle de las consultorías contratadas y los resultados de los
estudios realizados. Para este Despacho será muy útil conocer qué estudios se han
realizado, en caso de requerirlos para diseño de política.  El informe debe ser semestral y
debe enviarse a este Despacho con copia al Viceministro de Economía, al Viceministro
de Finanzas y a la Coordinación de Proyectos BID.   
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Simón Cueva Armijos
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  

Copia: 
Señor Economista
Luis Alberto Fierro Carrión
Viceministro de Economía
 

Señor Magíster
Diego Fernando Burneo Aguirre
Viceministro de Finanzas
 

Señor
Edgar Bernardo Orellana Heredia
Subsecretario de Financiamiento Público
 

Señora Economista
Daniela Oleas Mogollón
Coordinadora Programas BID y Punto Focal de Cartera BID en Ecuador

dom
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Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00283-OF

Quito, D.M., 13 de marzo de 2023

Asunto: Solicitud de Asistencia Técnica BID para el Sector Educación en Ecuador: Promoviendo
educación de calidad en la Amazonía del Ecuador
 
 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
Apreciado Ministro: 
 
Como es de su conocimiento, es misión del Ministerio de Educación garantizar el acceso y calidad de la
educación inicial, básica y bachillerato a los y las habitantes del territorio nacional, mediante la
formación integral, holística e inclusiva de niños, niñas, jóvenes y adultos, tomando en cuenta la
interculturalidad, la plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y género desde un enfoque de derechos y
deberes para fortalecer el desarrollo social, económico y cultural, el ejercicio de la ciudadanía y la unidad
en la diversidad de la sociedad ecuatoriana. 
  
Con el objeto de garantizar el derecho a la educación a las niñas, niños y adolescentes de la Amazonía, el
Ministerio de Educación se encuentra interesado en ser beneficiario de la asistencia técnica para explorar
y abordar los retos educativos en la región en la producción de diagnósticos y recopilación de estrategias
y políticas para fortalecer la educación en la Amazonia. Con finalidad de alcanzar este objetivo, esta
Cartera de Estado ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ser uno de los países
beneficiarios de la cooperación técnica no reembolsable regional EC-T1502 “Promoviendo educación de
calidad en la Amazonía del Ecuador” de $400.000 destinado para el Ecuador. 
  
Esta asistencia tiene énfasis tres áreas importantes: infraestructura escolar, calidad de la oferta docente y
adecuación curricular (sobre todo con respecto al currículo de las escuelas interculturales bilingües y de
los programas de bachillerato técnico). Para recopilar estrategias y políticas con el fin de mejorar la oferta
educativa en la Amazonía, el análisis incluirá una revisión de las políticas adoptadas en otros países con
territorios amazónicos, así como políticas en otras regiones que enfrentan obstáculos similares (ej.
regiones con mayor proporción de escuelas rurales y remotas). 
  
En ese sentido, solicito comedidamente se sirva otorgar la No Objeción a la Asistencia Técnica No
Reembolsable antes referida. Es importante señalar que existe la conformidad entre las dos partes, para
que la ATN sea ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo bajo los lineamientos de esta
Cartera de Estado.  
 
Aprovecho la oportunidad para dejar sentados mis sentimientos de estima y consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Brown Pérez
MINISTRA DE EDUCACIÓN  

Copia: 
Daniel Alejandro Crespo Alvarez
Viceministro de Educación
 

Señor Magíster
Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga
Viceministro de Gestión Educativa
 

Samantha Maria Gilbert Iturralde
Directora Nacional de Cooperacion y Asuntos Internacionales (E)
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Ministro de Economía y Finanzas, Subrogante
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2022

PARA: Sra. Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
Coordinadora de los Programas BID 

ASUNTO: Designación Punto Focal de la Cartera BID en Ecuador 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, conforme lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro.104 de 23 de noviembre de 2021, me permito designar a usted las funciones y
atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID, normadas en el
artículo 3 del precitado Acuerdo, y mismas que menciono a continuación: 

Lineamientos y estrategias dispuestas por el Ministerio de Economía y Finanzas con
todos los Organismos Ejecutores, Co ejecutores y Subejecutores, en el marco de las
disposiciones de los contratos de préstamo en ejecución y los que se suscriban, entre
el Gobierno del Ecuador y el BID, así como de los otros mecanismos de fondeo que
se negocian, suscriben y gestionan con el Multilateral: cooperaciones técnicas,
donaciones, etc.

La presente designación regirá a partir de la fecha de emisión de esta notificación, de
forma temporal hasta la contratación del profesional a cargo. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Olga Susana Núñez Sánchez
VICEMINISTRA DE FINANZAS, SUBROGANTE  

Anexos: 
- acu-2021-0104_deroga_01220767230001663702570.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
 

Srta. Ing. Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Srta. Josselin Mariell Camacho Balseca
Subsecretario de Financiamiento, Encargada
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